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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000223 – SUMINISTRO Y SUSTITUCIÓN DE SISTEMAS 
DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA (SAIS) DEL CENTRO 
DE CONTINGENCIAS DE SERVICIO (CCS) 

 

Consulta 1: 
 
Con el fin de presentar oferta para la licitación 6012000223 – SUMINISTRO Y SUSTITUCIÓN DE 
SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA (SAIS) DEL CENTRO DE CONTINGENCIAS DE 
SERVICIO (CCS) necesitaríamos conocer la instalación existente. Consideramos que es 
indispensable para entender qué trabajaos de reacondicionado de la instalación son 
necesarios, así como para ver el estado de las baterías que se reutilizarán. 
¿Es posible visitarla? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que Metro de Madrid de conformidad con la ORDEN 
338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan medidas 
preventivas y recomendaciones de salud pública en la Comunidad de Madrid como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19), se ha decidido tomar la 
siguiente medida organizativa: 

• Suspender las visitas de terceros a nuestras instalaciones. 
 

 

Consulta 2: 
 
En el pliego se indica que no es posible la subcontratación de tareas críticas, entendiéndose 
como tal, la puesta en servicio y configuración de los módulos. En nuestra compañía estamos 
muy interesados en la participación en este proceso, pero no tenemos personal interno 
encargado de estas labores.  
Nos gustaría saber si es posible la subcontratación para las tareas de instalación del UPS, en 
el entendido que la Empresa 1, como contratista principal de los trabajos objeto del contrato, 
asume la total responsabilidad de la ejecución de los mismos, con arreglo estricto a la 
documentación contractual que se formalice entre METRO y la Empresa 1; quedando, por 
tanto, los subcontratistas que actuasen en los trabajos que se ejecutasen obligados siempre y 
únicamente ante la Empresa 1, y nunca ante METRO. 
 
  



 
 
 

 
 

 
 Cavanilles, 58. 28007 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “32. 
Subcontratación” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación, existen tareas críticas que no es posible subcontratar. En el caso de la puesta en 
servicio y configuración de los SAIs, se requiere el conocimiento todavía más específico y 
restringido al SAI ofertado, que tendrá su fabricante, marca y modelo. En realidad, se trata del 
conocimiento más crítico de la instalación prevista. Por tanto, si su empresa no es el fabricante 
de los equipos que ofertan, deben proporcionar acreditación que confirme que ese 
conocimiento está al alcance de su empresa, bien porque tengan un acuerdo con la empresa 
fabricante del equipo, bien porque esta empresa fabricante sea subcontratada, bien porque el 
personal propio de su empresa tenga conocimientos específicos del SAI que ofertan (certificado 
por el fabricante) y el acceso al 100% del software. 
Asimismo, además de tener en cuenta las condiciones mencionadas en este apartado deberán 
considerar lo establecido en el apartado “11.20. Subcontratación” del mismo documento. 
 

 

 

 

 

En Madrid, a 27 de septiembre de 2020. 
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